
  

 

            REPUBLICA DE CHILE 

                 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VICUÑA 

           SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

AÑO 2022 – ACUERDOS DE CONCEJO 
 
 
SESIÓN : ORDINARIO N° 04 
FECHA : 02- 02-2022 
HORA  : 09:30 
LUGAR : Salón Municipal. 
PRESIDE : Rafael Vera Castillo, Alcalde  
 
 
 
ASISTENCIA CONCEJALES: 
 
                                              SR. KETHER GÓMEZ PASTÉN  
                                              SR. RODRIGO ALCAYAGA ROJAS 

SR. CRISTIAN PINTO TORRES 
SRA. MIRIAM ROJAS CABELLO 
SRA. CAROLL ALCAYAGA CALLEJAS 
SRA. IRENE RAMOS ROMO  
    
 
 

 

ACUERDO N°39/2022/SECRETARÍA. - Se aprueba mediante votación unánime, 
Compendio de Acta Anterior correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo 
N°03, de fecha  19/02/2022.- 
 
 
 
 
ACUERDO N°40/2022/ADMINISTRADOR .- Se aprueba mediante votación 
unánime, otorgar la concesión municipal de los servicios de administración de 
baños públicos de la plaza Gabriela Mistral, en  conformidad al artículo 65, de la 
ley 18.695 orgánica constitucional de municipalidades.   
 
 
 
 
ACUERDO N°41/2022/DPTO.SOCIAL   - Se aprueba mediante votación unánime, 
la anulación del acuerdo N°35, adoptado en sesión de Concejo ordinario de fecha  
19/01/2022.-  
 
 
 
 
ACUERDO N°42/2022/DPTO.SOCIAL.- Se aprueba mediante votación unánime, 
el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del “Programa 
Familias, Seguridades y Oportunidades, Acompañamiento 2022", suscrito con él, 
Fondo Solidario e Inversión Social (FOSIS),  por un valor de $60.944.400.-  
 
 



ACUERDO N°43/2022/FOMENTO PRODUCTIVO- Se aprueba mediante votación 
unánime, la firma del  Convenio de transferencia para la ejecución del programa 
Fortalecimiento Oficinas Municipales de Información Laboral FOMIL, AÑO 2022, 
suscrito con el Servicio Nacional de capacitación y empleo (SENCE) por un valor 
de $27.930.000.- 
 
 
ACUERDO N°44/2022/DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO.- Se aprueba 
mediante votación  unánime, la Subvención correspondiente a la ejecución del 
programa Servicio País en la comuna de Vicuña, año 2022, por un valor de 
$2.800.000. 
 
 
 
ACUERDO N°45/2022/. SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION.- - Se 
aprueba por mayoría de votos, la Modificación Presupuestaria N°3. 
 
 

 
 
 
VOTACIÓN 
 

Alcalde  Aprueba  

Concejal Kether Gómez  Aprueba  

Concejal Rodrigo Alcayaga  Aprueba  

Concejal Cristian Pinto  Abstiene                             

Concejal Miriam Rojas  Aprueba  

Concejal Caroll Alcayaga  Aprueba  

Concejal Irene Ramos  Aprueba  

 

Modificación Presupuestaria N°3

PROPUESTA DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 3

PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2022- DECRETO N°5908 DE FECHA 01/12/2021

PRESUPUESTO DE INGRESOS  AUMENTAN M$

ITEMS DETALLE AREA M$

15 SALDO INICIAL DE CAJA 1 2.027.971            

TOTAL M$ 2.027.971            

PRESUPUESTO DE GASTOS DISMINUYEN M$

ITEMS DETALLE AREA M$

2152403090002 Aportes al fondo comun años anteriores 1             378.480

378.480

TOTAL 2.406.451            

PRESUPUESTO DE GASTOS AUMENTAN M$

ITEMS DETALLE AREA M$

215 22 03 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 2 8.030                 

215 22 05 SERVICIOS BASICOS 2 10.000               

215 22 06 OTROS GASTOS 1 20.000               

215 22 08 SERVICIOS GENERALES 2 58.000               

215 22 09 ARRIENDOS 1 10.000               

215 24 01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4 28.000               

215 29 03 VEHICULOS 1 61.000               

215 29 04 MOBILIARIO Y OTROS 1 30.000               

215 29 05 MAQUINAS Y EQUIPOS 1 134.000             

215 31 01 002 CONSULTORIA DE ESTUDIOS 2 20.500               

215 31 02 002 CONSULTORIA DE PROYECTOS 2 38.389               

215 31 02 004 TERRENO 2 115.796             

215 31 02 004 OBRAS CIVILES 2 1.712.910            

215 34 07 DEUDA FLOTANTE 2 159.826             

TOTAL M$ 2.406.451         



 
 
ACUERDO N°46/2022/OBSERVATORIO MAMALLUCA.-  Se aprueba por 
mayoría de votos, Nuevo cobro en la ordenanza vigente, sobre derechos 
municipales por Concesiones, permisos y servicios, para la incorporación del 
“Planetario Mamalluca”  por los siguientes valores:  
  
 

PRECIOS DIFERENCIADOS PARA EL PLANETARIO MUNICIPAL 
 

Adultos  $8.000  

Adultos Mayores ( desde los 60)  $6.000 

Niños ( 3 a 12 años)  $4.500 

Delegación estudiante desde 20 estudiantes  $3.000 

 
 
VOTACIÓN 
 

Alcalde  Aprueba  

Concejal Kether Gómez  Aprueba  

Concejal Rodrigo Alcayaga  Aprueba  

Concejal Cristian Pinto  Aprueba                             

Concejal Miriam Rojas  Aprueba  

Concejal Caroll Alcayaga  Abstiene  

Concejal Irene Ramos  Aprueba  

 
 
 
ACUERDO N°47/2022/JURIDICO.- Se aprueba por mayoría de votos, la 
transacción judicial  respecto de la causa O–13-2021, del Juzgado de letras de 
Vicuña, caratulada: “Araya/Municipalidad de Vicuña OPD” por un monto de 
$3.422.400.- 
 
 
 
ACUERDO N°48/2022/JURIDICO.- Se aprueba por mayoría de votos, la 
transacción judicial respecto de la causa O-16-2021, del Juzgado de letras de 
Vicuña, caratulada: “Pizarro/ Municipalidad de vicuña OPD” por un monto de          
$ 5.545.204.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VICUÑA, 02 de Febrero de 2022. 


